
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00158 
PROCESO: ADOPCIÓN MAYOR DE EDAD. 

 
El 24 de marzo de 2022 el apoderado de la parte actora solicita la “aclaración” 

de la sentencia proferida el 16 de julio de 2021, en la parte fáctica, dado que se 
incurrió en error al indicar el número del indicativo serial de la señora adoptiva. 

 
Comoquiera que la situación evidenciada no corresponde a los lineamientos 

del artículo 285 del C. G. del Proceso, se NIEGA la aclaración solicitada. 
 
En su lugar, con fundamento en lo previsto en el artículo 286 ibídem, se 

procede a la CORRECCIÓN del fallo en cita, en el hecho primero, en cuanto al 
indicativo serial del registro civil de nacimiento de la señora MARTHA CECILIA 
TAPIA FERNÁNDEZ para indicar que el número correcto es No.32204162 (como 
se verifica en el registro civil que milita en el anexo 7 del expediente digital) y no 
32204161 como allí se escribió (archivo No.29). 
 

Por secretaría, expídase copia de esta decisión y de la sentencia corregida, 
a costa de los interesados, y líbrese oficio con destino a la Registraduría de Melgar, 
para lo de su cargo, según la decisión de fondo adoptada. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac2dee43a5aed00eaf987722285861359823f71114f144cd2fd991133de47eec

Documento generado en 31/03/2022 07:43:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


